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Perspectivas de mejoras de las 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 



Constitución Nacional de la República Argentina

Artículo Nº 14 bis

“El trabajo en sus diversas formas gozará de la
protección de las leyes, las que asegurarán
al trabajador: condiciones dignas y
equitativas de labor; jornada limitada; descanso
y vacaciones pagados; retribución justa; salario
mínimo vital móvil; igual remuneración por igual
tarea;

Moderador
Notas de la presentación
Remarcamos el aumento de los trabajadores registrados entre los Años 2005 y 2006, como dato positivo en relación a la mayor actividad economica en gral; pero comparando este dato con la PEA (12 millones), diremos que es solo un poco más al su 50%, por lo tanto,  diremos también que aprox. el 40 % de la misma esta trabajando sin cobertura socialOtro dato a mayor trabajadores mayor cantidad de trabajadores accidentados.



Además en su Articulo Nº 41, manifiesta:

“Todos los habitantes gozan del derecho a 
un ambiente sano, equilibrado, apto para el 
desarrollo humano………comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de 
preservarlo. El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de 
recomponer, según lo establezca la ley.”

Constitución Nacional de la República Argentina

Moderador
Notas de la presentación
Remarcamos el aumento de los trabajadores registrados entre los Años 2005 y 2006, como dato positivo en relación a la mayor actividad economica en gral; pero comparando este dato con la PEA (12 millones), diremos que es solo un poco más al su 50%, por lo tanto,  diremos también que aprox. el 40 % de la misma esta trabajando sin cobertura socialOtro dato a mayor trabajadores mayor cantidad de trabajadores accidentados.



Articulo 2 – Las asociaciones que tengan por objeto 
la defensa de los intereses de los 
trabajadores se regirán por esta Ley.

Artículo 3 – Entiéndase por interés de los 
trabajadores todo cuanto se relacione con sus 
condiciones de vida y de trabajo. 

Ley 23551 - Asociaciones Sindicales

Moderador
Notas de la presentación
Remarcamos el aumento de los trabajadores registrados entre los Años 2005 y 2006, como dato positivo en relación a la mayor actividad economica en gral; pero comparando este dato con la PEA (12 millones), diremos que es solo un poco más al su 50%, por lo tanto,  diremos también que aprox. el 40 % de la misma esta trabajando sin cobertura socialOtro dato a mayor trabajadores mayor cantidad de trabajadores accidentados.



• Convenio 81 y Recomendación 81
Inspección del trabajo - RATIFICADO

• Convenio 167 y Recomendación 175
Seguridad y Salud en la construcción)

• Convenio 154
Negociación Colectiva - RATIFICADO

• Convenio 162 y Recomendación 172
Manejo de Asbestos

Convenios y recomendaciones de la OIT

Moderador
Notas de la presentación
Remarcamos el aumento de los trabajadores registrados entre los Años 2005 y 2006, como dato positivo en relación a la mayor actividad economica en gral; pero comparando este dato con la PEA (12 millones), diremos que es solo un poco más al su 50%, por lo tanto,  diremos también que aprox. el 40 % de la misma esta trabajando sin cobertura socialOtro dato a mayor trabajadores mayor cantidad de trabajadores accidentados.



Situación General - SRT

Información General 2008 - SRT

Trabajadores asegurados       7.740.000
Accidentes notificados 694.077
Accidentes mortales 952

Destacamos que solo estamos hablando de Trabajadores registrados

Moderador
Notas de la presentación
Remarcamos el aumento de los trabajadores registrados entre los Años 2005 y 2006, como dato positivo en relación a la mayor actividad economica en gral; pero comparando este dato con la PEA (12 millones), diremos que es solo un poco más al su 50%, por lo tanto,  diremos también que aprox. el 40 % de la misma esta trabajando sin cobertura socialOtro dato a mayor trabajadores mayor cantidad de trabajadores accidentados.



Situación General  - Información SRT

Casos de Accidentes 2008 

Casos Notificados 694.077

Servicios Sociales 178.400
Industrias 157.600
Comercio 103.000
Construcción 76.568
Agricultura 42.000

Moderador
Notas de la presentación
Ak presentamos solo datos preliminares relacionados con los datos ciertos de los años anteriores, los tres items incluidos dan mayores cantidadesRespecto a los años anteriores; solo teniendo en cuanta y es muy importante remarcarlo que estamos hablando de trabajadores registrados, que son aprox. 350 mil(2005-108), (2006-158)



Casos Declarados 

Estadísticas 2008

Total de casos declarados ANUAL 694.077

Por MES                                  57.839

Por DIA                                 2891

Por HORA LABORALES                               361

Moderador
Notas de la presentación
Disgregando estos datos observamos que ocurren en la construcción 48 accidentes por hora.Tomado en 12 meses, tomado en 20 días mensuales laborables y en jornadas de 8 hs.



• Ley de Riesgos del Trabajo – Ley 24557
Sistema de cobertura para los accidentes y 
enfermedades profesionales (SRT – ART-
Empleadores y trabajadores)

• Ley de seguridad e higiene en el Trabajo –
Ley 19587 – Medidas de seguridad

• Decretos se salud y seguridad para el algunos  
sectores: Agro, Construcción y otros

Marco Legal vigente 

Moderador
Notas de la presentación
Descripción de los puntos mas salientes de la actual situación laboral, Recordar accidentes laborales de indices ascendentes como dato general de la realidad, Descripción de la actual situación de la LRT vigente y de las leyes de seguridad e higiene general y el propio decreto 911/96.A partir del pacto federal; Las tareas de fiscalización a cargo de cada una de las jurisdicciones, desarrollan una tarea ineficiente, ya que las mismas se realizan no en forma contemporanea con los riesgos de la obra. Estructura de la Secretaria de Trabajo de la Jurisdicción no acorde con las tareas a realización de fiscalización y de prevención.Las propuestas de nueva LRT, tiene cambios en lo referido a la prevención, a la participación de los trabajadores y a la forma de pago y calculo de las prestaciones dinerarias para el trabajador o para su familia.Completaría esta filmina con el tema del eje de las discusión, los intercambio de ideas, la discusión debe pasar por la PREVENCION, NO POR LA REPARACIÓN; SI 1, 5, SI 5, SI ES POR CUMULO, SI SE PAGA EN FORMA DE RENTA, ETC, ETC. PRIMERO PREVENGAMOS!!!!



• Fallos del poder judicial en oposición a 
la actual Ley de Riesgos del Trabajo (Ley 24557)

• Normativa vigente de seguridad e higiene con 
bajo/mediano índice de aplicación
(Ley de SeH 19587)

Situación Actual 

Moderador
Notas de la presentación
Descripción de los puntos mas salientes de la actual situación laboral, Recordar accidentes laborales de indices ascendentes como dato general de la realidad, Descripción de la actual situación de la LRT vigente y de las leyes de seguridad e higiene general y el propio decreto 911/96.A partir del pacto federal; Las tareas de fiscalización a cargo de cada una de las jurisdicciones, desarrollan una tarea ineficiente, ya que las mismas se realizan no en forma contemporanea con los riesgos de la obra. Estructura de la Secretaria de Trabajo de la Jurisdicción no acorde con las tareas a realización de fiscalización y de prevención.Las propuestas de nueva LRT, tiene cambios en lo referido a la prevención, a la participación de los trabajadores y a la forma de pago y calculo de las prestaciones dinerarias para el trabajador o para su familia.Completaría esta filmina con el tema del eje de las discusión, los intercambio de ideas, la discusión debe pasar por la PREVENCION, NO POR LA REPARACIÓN; SI 1, 5, SI 5, SI ES POR CUMULO, SI SE PAGA EN FORMA DE RENTA, ETC, ETC. PRIMERO PREVENGAMOS!!!!



• Equipos de fiscalizadores de las jurisdicciones 
con escasos recursos materiales y con 
pocos personal para sus tareas -
Tareas de fiscalización no 
contemporáneas 

• Limitada participación de los trabajadores en 
Salud y seguridad. La salud de los 
Trabajadores no es prioridad

Situación Actual 

Moderador
Notas de la presentación
Descripción de los puntos mas salientes de la actual situación laboral, Recordar accidentes laborales de indices ascendentes como dato general de la realidad, Descripción de la actual situación de la LRT vigente y de las leyes de seguridad e higiene general y el propio decreto 911/96.A partir del pacto federal; Las tareas de fiscalización a cargo de cada una de las jurisdicciones, desarrollan una tarea ineficiente, ya que las mismas se realizan no en forma contemporanea con los riesgos de la obra. Estructura de la Secretaria de Trabajo de la Jurisdicción no acorde con las tareas a realización de fiscalización y de prevención.Las propuestas de nueva LRT, tiene cambios en lo referido a la prevención, a la participación de los trabajadores y a la forma de pago y calculo de las prestaciones dinerarias para el trabajador o para su familia.Completaría esta filmina con el tema del eje de las discusión, los intercambio de ideas, la discusión debe pasar por la PREVENCION, NO POR LA REPARACIÓN; SI 1, 5, SI 5, SI ES POR CUMULO, SI SE PAGA EN FORMA DE RENTA, ETC, ETC. PRIMERO PREVENGAMOS!!!!



• Desregulación, subcontratación en cadena y 
falsos autónomos, fragmentación de las 
industrias

• Precariedad contractual y trabajo NO 
registrado

• Las empresas no desarrollan políticas de 
salud y seguridad laboral

Panorama General de la SyS laboral 

¿ Por que no hay Prevención ?

Moderador
Notas de la presentación
Descripción de la industria de la construcción en lo referente a la forma de contratación de los trabajadores, la contratación en cadena, la falta de controles en lo referido a la salud y la seguridad de los trabajadores y a la falta de concientización sobre la importancia de la prevención, faltan aplicar los criterios de un programa de gestión, falta juntar las herramientas, falta organización.



¿ Por que no hay Prevención ?

Según datos de la SRT, tenemos que:

1) Que aprox. el 50% de los accidentes 
tienen entre 1 y 10 días de baja de 

trabajo

2) El 50% de los accidentes tienen más de 
10 días de baja de trabajo

Moderador
Notas de la presentación
Las falta de politicas de sys hace q el empleador tenga mayores gastos; es decir que la ausencia de una trabajador accidentado la cubre el empleador, no la ART, en la mayoria de los accidentes; la prevención debera ocupar el lugar que le corresponde, o sea ser el eje por el cual empleador y trabajadores deben trabajar juntos.Si no hay prevención pierde el empleador y el trabajador.



¿ Por que no hay Prevención ?

Es que quiere decir ?
1) El 50% de los accidentes tienen entre 

1 y 10 días de baja

Que las perdidas ocasionadas por la mayor 
cantidad de accidentes es soportada 
económicamente por el empleador, sin 
reintegros ni intervención económica 
por parte de su ART

El responsable es el empleador



La base de la prevención es conocer los 
riesgos que pueden presentarse según las 

condiciones y el medio ambiente en que se realice el 
trabajo

Acompañada con la evaluación permanente y 
sistemática de cada uno de los puestos de 

trabajo, esta actividad da origen a las medidas 
llevadas a cabo para controlarlos.

Porque SI a la Prevención



Porque SI a la Prevención

Establecer
las

medidas
de

Control

Evaluar
el

Riesgo

La actuación preventiva
Proceso continuo

Detectar 
el 

riesgo

Moderador
Notas de la presentación
Evaluar, conocer, aplicar, corregir las medidas de seguridadEs tarea de todos los involucrados en la obra, cada uno en su rol, con sus derechos y obligaciones



IDEAS FUERZAS

PREVENCION

RIESGOS

Moderador
Notas de la presentación
Evaluar, conocer, aplicar, corregir las medidas de seguridadEs tarea de todos los involucrados en la obra, cada uno en su rol, con sus derechos y obligaciones



Porque SI a la Prevención

Dialogo Social - Fortalecimiento

Comité Consultivo Permanente (CCP) en 
donde participa la Confederación General del Trabajo 
en la República Argentina con el objetivo de proponer 

modificaciones a la normativa vigente 

En este marco de Dialogo Social 
reactivar/generar las actividades en las 
Mesas Sectoriales, a los fines de mejorar la 

normativa específica de cada uno de los sectores 
productivos

Moderador
Notas de la presentación
Evaluar, conocer, aplicar, corregir las medidas de seguridadEs tarea de todos los involucrados en la obra, cada uno en su rol, con sus derechos y obligaciones



Planificar la prevención con participación de los 
Trabajadores en los Comité de Seguridad

La decisión consensuada, de empresas y 
trabajadores, de convocar a los Comités Mixtos, 
permite trabajar en equipo y que cada una de las 

partes se involucre y se sienta parte de la actividad

Comité Mixto en salud y seguridad



Comité de Seguridad – Funciones

• Realizar diariamente inspecciones preventivas
• Investigar cada incidente y accidente
• Trabajar en forma conjunta trabajadores y 

técnicos
• Detectar y Corregir desvíos a la normativa  

Comité Mixto de Salud y Seguridad

Moderador
Notas de la presentación
Funciones del comitéRelevamiento de las tareasConfección del mapa de riesgo en cada puestoEvaluación de las medidas de seguridad a adoptarseguimiento



Capacitación Integral para delegados

Derechos y 
obligaciones de las 
partes involucradas 

Salud y Seguridad
Específica y general 
de cada una de las 

actividades

Su rol en la empresa
Trabajo en equipo



Campañas de Difusión Continuas  

Mayor información para las Cras. y los Cros.

Manuales de salud y seguridad por tarea y por 
actividad

Afiches de concientización sobre prevención

Charlas en los centros de trabajo

Folletos de riesgos por actividad

Moderador
Notas de la presentación
Campaña constante de prevención de UOCRADadas las estadisticas oficiales, habría una disminución de casi un 50% de los accidentes si se utilizarian los EPP, se realiza la campaña en la principales ciudades de Argentina.Provisión obligatoria por parte del empleador, según decreto 911Y uso obligatorio por parte de los trabajadores



Entrega y Uso de los 
Elementos de Protección 

Personal (EPP)

Moderador
Notas de la presentación
Folleto que se entregoDe los EPP, con una breve descripción de tipos, usos y materialesY agentes de riesgo de los cuales se protege al trabajador.



Trabajo Registrado  

 La formalidad laboral en el marco de la ley; 
Entendemos que “es el 1er. Eslabón para 
la salud y seguridad de los 
trabajadores”

 La formalidad es indispensable para gozar 
de la cobertura de los riesgos del trabajo y 
enfermedades profesionales (ley 24.557)



IDEAS FUERZA

PREVENCION
RIESGOS

DIALOGO SOCIAL
INVESTIGACION DE 

ACCIDENTES
CAPACITACION

TRABAJO REGISTRADO

Moderador
Notas de la presentación
Punteo de ley de la CGT sobre la LRTComité y Auxiliar, participación de los trabajadores (aplicación de los convenios de la OIT relacionados)Legislación basada en la prevención, por sobre la reparaciónLograr un reparación mas equitativa para los derechoshabientes



• Colaboración de los delegados en las tareas 
de prevención

• Planificaciones de acciones de prevención 
constituyendo los Comité de Seguridad,

• Campañas de prevención continuas entre 
sindicatos y estado, por riesgos y por actividad

Propuestas CGT – RA

Moderador
Notas de la presentación
Punteo de ley de la CGT sobre la LRTComité y Auxiliar, participación de los trabajadores (aplicación de los convenios de la OIT relacionados)Legislación basada en la prevención, por sobre la reparaciónLograr un reparación mas equitativa para los derechoshabientes



Propuestas CGT – RA 

• Mejorar las acciones de fiscalización para 
reducir la informalidad laboral

• Seguir ejercitando mecanismos tripartitos de 
gestión (CCP y Mesas por Sector)

Moderador
Notas de la presentación
Punteo de ley de la CGT sobre la LRTComité y Auxiliar, participación de los trabajadores (aplicación de los convenios de la OIT relacionados)Legislación basada en la prevención, por sobre la reparaciónLograr un reparación mas equitativa para los derechoshabientes



Propuestas CGT - RA

• Diseñar planes educativos para que el 
ciudadano acceda desde edad temprana a las 
nociones básicas de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo

• Participar en esquemas de cooperación 
institucional multidisciplinaría que vuelquen 
la experiencia de los expertos en la materia y 
muestre la evolución de los países mas avanzados 
en cuanto a legislación y a prácticas preventivas.

Moderador
Notas de la presentación
Punteo de ley de la CGT sobre la LRTComité y Auxiliar, participación de los trabajadores (aplicación de los convenios de la OIT relacionados)Legislación basada en la prevención, por sobre la reparaciónLograr un reparación mas equitativa para los derechoshabientes



Propuestas CGT – RA

• Incorporación de la Ley Nº 19.587 al texto de la 
nueva ley de prevención, salud y seguridad laboral, 
consagración de la prevención como una obligación 
de todos los actores involucrados

• Listado de enfermedades profesionales, crear 
un mecanismo de actualización

Moderador
Notas de la presentación
Punteo de ley de la CGT sobre la LRTComité y Auxiliar, participación de los trabajadores (aplicación de los convenios de la OIT relacionados)Legislación basada en la prevención, por sobre la reparaciónLograr un reparación mas equitativa para los derechoshabientes



Propuestas CGT – RA

• Apertura de la via civil, el trabajador podrán 
reclamar la reparación integral del daño sufrido. 

Las prestaciones de la ley NO eximen a los 
empleadores ni a las ART de la responsabilidad civil. 

Lo percibido no se deduce de lo que le 
correspondiera judicialmente por la 
reparación integral. 

Moderador
Notas de la presentación
Punteo de ley de la CGT sobre la LRTComité y Auxiliar, participación de los trabajadores (aplicación de los convenios de la OIT relacionados)Legislación basada en la prevención, por sobre la reparaciónLograr un reparación mas equitativa para los derechoshabientes



Muchas gracias 

Compañeras y Compañeros !!!!
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